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congelar los latidos de su palpitante pecho.—¿Es
tás en tu juicio, 0.?... 

C. no le responde; pero sus ojos le explican 
su silencio y todo un mundo de dolor. Y hé 
aquí que M., como iluminado de repente, se 
pone á reflexionar un segundo, y le dice con 
enérgica y reposada voz: 

—Has hecho hien: es santo tu sacrificio... yo... 
—¿Qué vas á hacer?—le pregunta trémula la 

angelical C , temiendo algún negro pensar.— 
Dímelo pronto; ¿qué vas á hacer? 

—A defender á tu padrocon todas mis fuerzas. 
Adiós. Mañana hablaremos más. 

III 

.Solución 

Son las once del siguiente dia, y M. está cu
briendo sus hombros con la romana toga para 
vindicar la honra y los intereses del padre de 
su amada. A poco pasa al estrado de la audien
cia, y cuando le toca informar, cumple con la 
misión más alta y más noble de la ¡inteligencia 
humana, cual es la defensa del derecho, cuando 
éste se invoca á favor del oprimido ó del desgra
ciado. 

De allí á muy pocos dias el procurador llevó 
á su escritorio el fallo que devolvía la honra y la 
fortuna al padre do su amada. D. F. M. comuní
calo por carta á este último; pero sobreviene la 
noche, los amigos se apresuran á darle la enhora
buena por el publicado fallo, y M. no se presen
ta, cuando más lo esperaban, lo que desasosiega 
á los padres, que comienzan á temer por su sa
lud, disponiéndose D. E. R. á visitarlo, luego 
que sea hora, en la próxima mañana. Los pa
dres se quedan solos con C , y le hablan de la 
necesidad de abreviar su enlace y de pagar con 
su realización lo que á D. F. M. so le debia. 

—Han concluido ya las tristezas—dccia el pa
dre;—principien las alegrías; traigamos á esta 
casa el restaurador de nuestra fortuna. 

Al oir esto C , con una timidez fácil de ex
plicar, manifestó el voto que habia hecho y su 
sagrado motivo. El padre trata de persuadirla 
con su agradecimiento, diciéndole que era mu
cho el sacrificio, y razonando sobre sus escrúpu
los. C. le contesta con respetuosa firmeza, que 
solo por Dios podía dejar á sus padres y á M.; 
pero que sentía en sus adentros una cosa supe
rior, y que su voto debia ser cumplido. 

El padre se despidió, y en vano invocó el 
sueño reparador de las almas que sufren, y de 
los corazones que lloran. Su desvelo fué igual al 
de su hija, de la que apenas habia podido sepa
rarse con el más amoroso beso. Al fin, la pri
mera luz del dia vino á herir sus cargados ojos, 
y horas más tarde ya estaba en casa de M. apre
surándose á decirle cuáles eran sus deseos y la 
revelación que le habia hecho su hija la noche 
anterior. Pero no se apure V., le agregaba: 
para eso tenemos los católicos al Papa en Roma; 
para casos tales sirve la fortuna y el más justo 
de los sacrificios. M., silencioso, parecía oírlo 
todo con reposado estudio, y muy pronto le res
pondió con cierto tono solemne: 

—Pues hay, además, otro impedimento que 
no podrá tan fácilmente vencerse. 

—¿Cuál? 
—El mió: yo también tengo hecho el voto de 

ser jesuíta. 
—Eso no puede ser—replica D. E. R. 
—Eso—le respondo M.— es una resolución 

irrevocable. Respetemos el voto de su hija, y 
que el mundo sepa respetar el mió... 

Hoy, este ilustrado abogado y aquel galante 
caballero, es uno de los soldados de la célebre 
compañía de Jesús, y está dando lustre á este 
instituto y el pan de la instrucción en su colegio 
principal de la Habana. 

Y los libre-pensadores ¿por qué no han de 
respetar como gobernantes estos asilos no im
puestos á nadie como la libertad lo exige, pero 
que son puertos de consolación para contra
rrestar estas inexplicables olas que se levantan 
á veces en el misterioso mar de las almas? Bajo 
el pabellón de una adelantada civilización y de 
una ley verdaderamente liberal, la sociedad debe 
permitir todas las manifestaciones no dañosas 
del espíritu libre, y es tirano, injusto y anacró
nico que, invocándose la libertad para respetar 
el culto del mandil masónico, deje esta misma 
libertad de proteger bajo sus alas la religión del 
amor más ideal que han conocido los siglos. 

MIGUEL RODRIGUEZ-FERRER. 
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¡PATRIA! 

SONETO 

Ya persiguiendo al corzo fugitivo 
de breña en breña en la espesura brava, 
ya llevando el rebaño que triscaba 
del pasto abundo al rústico incentivo; 

del suelo erial por donde erraba esquivo, 
un tiempo fué que el hombre no ocupaba 
sino el pedazo que su planta hollaba 
en la arena del bosque primitivo. 

Mas llega un dia en que de andar cansado, 
firma alianza con la madre tierra, 
escrita con la reja del arado; 

su pié en el surco que labró detiene, 
hinca la valla que su campo cierra 
¡y patria, patria desde entonces tiene! 

E. FERRARI. 

BEAUGHAMP 
ó 

EL ERROR 
NOVELA EN INGLÉS, POR G. P. R. JAMES 

Traducción de Juan Andrés Topete 

CAPÍTULO II 

El Ciervo Blanco de Tarningham, era una có
moda posada de pueblo como la mayor parte de 
las que habia en las pequeñas poblaciones do 
Inglaterra en la época á que mi historia se re
fiere. La devastadora máquina de vapor de la 
civilización moderna va demoliéndolas rápida
mente y pronto los «placeres de la posada» pa
sarán á la historia, mientras la humanidad re
corre el orbe con una velocidad de varios cientos 
de millas por hora, sin hallar en su camino más 
que estaciones y hoteles. ¡Odio hasta la palabra 
hotel! Es una combinación antianglicana de host 
(patrón) y hall (infierno), denotando, por tanto, 

| el albergue y tormento de los condenados; en 
cambio la palabra posada, ¡cuánto bueno signi
fica! Este término denota descanso, tranquilidad. 
Es el nombre del paraje donde el cuerpo y el es-
piritu posan y hallan alivio á sus respectivos 
trabajos; donde se encuentra el confort do una 
casa inglesa. Yo desearia que mis compatriotas 
no cambiaran nombres y cosas, por cosas y nom
bres peores do abolengo extranjero. Una posada 
de aquellos dias era sitio célebre por la limpieza 
de la ropa blanca, por las magras y huevos fres
cos. No podré afirmar que las chuletas fueran 
siempre tiernas, ó que los asados estuviesen 
constantemente en el punto prescrito por el arte 
culinario, ó que las camas fuesen las más blan
das de la tierra; pero en cambio de estos peque
ños inconvenientes, recordad aquellas blancas 
cortinas; aquellas deliciosas alcobas tan bien 
provistas; las sonrosadas mejillas do la robusta 
doncella, y el posadero mismo, redondo como 
los botones de su zamarra, y ¡ay! rebosando 

' cerveza. Un posadero de aquella época se hu

biese avergonzado de no ser un buen bebedor 
del pálido, ó negro, restaurante líquido, porque 
siéndolo hacía propaganda de uno de sus más 
reproductivos artículos. Hasta su vientre parecía 
decir: ¡mirad qué bien me trata! Cerveza denun-' 
ciaban sus ojos; cerveza sus carrillos, y hasta el 
timbre do su voz semejaba al ruido que produce 
la fermentación de los componentes del produc
to nacional. No encontraríais entonces camare
ros de pálido y delgado rostro, de débiles panto-
rrillas calzadas en relucientes medias de seda. 
No; los de entonces seguían el ejemplo de su 
amo, y se afanaban por engordar al dia para 
estar en condiciones de poder pescar á la viuda 
y proseguir el negocio cuando al pobre y queri
do señor acabara por ahogarse en su liquido 
favorito. Una posada de aquella clase era El 
Ciervo Blanco, y de las condiciones dichas su 
dueño, quien además era hombre listo que no 
gustaba engordar á sucesores, por lo que, y en 
atención al negocio, poco remunerativo en aquel 
lugar, no tenía fámulo con carácter de perma
nente; sólo tenia un muchacho para los queha
ceres menudos, y para tender los limpios mante
les una doncella con blanca toquilla, negros 
ojos y redondas formas, con la cual el amo com-
parlia las labores del fogón y el servir á la mesa, 
dejando después á los huéspedes encomendados 
al buen expediente de la expresada señorita para 
todo aquello que la comodidad de los mismos 
requería. Próximo á la entrada, y á mano iz
quierda, estaba el gabinete principal ocupado ya 
por el caballero que, dando su paseo de la tarde, 
se unió á nuestro amigo el ginete en la defensa 
de las dos señoras, y, para decir lo cierto, de
bióse á su amabilidad el que se tendiera el man
tel para el último,- puesto que, por ser el primer 
ocupante, fué necesario su consentimiento. El 
posadero, después de escuchar el anuncio del 
nuevo huésped y el encargo del pollo asado, 
dijo: 

—¡Válgame Dios!.. ¿Y qué voy á hacer? Ten
dré que echar á esos hombres del gabinete de 
arriba y poner allí la mesa, porque en el otro 
cuarto está mistress Grover, la viuda del abo
gado. 

—Podéis disponer de éste, patrón—replicó el 
forastero,—el huésped que os he anunciado pa
rece persona de muy buen humor, y creo no se 
molestará por encontrar compañía. 

—Apostaría cualquier cosa á que ese caballe
ro es quien esta mañana ha mandado un baúl, 
escopetas y varios chismes de pescar—dijo el 
posadero. 

El poseedor del gabinete no demostró cui
darse de las palabras do su patrón. Al cabo de 
dos minutos, el último, que habia salido después 
de pronunciar aquellas frases, entró de nuevo 
anunciando que los objetos tenian el siguiente 
rótulo: Eduardo Ha.ywa.rd.—Déjense en El Cier
vo Blanco.—Tarningham. 

—Bien—exclamó con indiferencia el huésped, 
y arrellanándose en una butaca cogió un libro 
do la chimenea y comenzó á leer. 

El patrón se movia, mejor dicho, rodaba de 
un lado á otro de la habitación, poniendo en or
den las cosas y haciendo el mayor ruido posible. 
En una do las vueltas, su robusto cuerpo chocó 
con el huésped haciendo caer el sombrero. La 
conmoción no fué suficiente á mover al huésped. 
El posadero, todo turbado, pidió perdón y se 
apresuró á recoger el sombrero para cepillarlo 
y devolverlo á su dueño; al hacerlo reparó las 
abolladuras y barro que tenía, y exclamó: 

—¡El señor me valga! ¿Qué le ha pasado á 
vuestro sombrero? ¿Lo han pisoteado? 

El huésped continuó leyendo, ante cuya ac
titud el patrón no tuvo más remedio que callar, 
dejando el sombrero sobre la chimenea después 
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d o h a b e r l o l i m p i a d o d e la m e j o r m a n e r a p o 

s i b l e . 

P o r fin, c u a n d o la m e s a e s t u v o p u e s t a , os 

t e n t a n d o e n los s i t ios c o r r e s p o n d i e n t e s la m o s 

t aza , la p i m i e n t a , la s a l , e l v i n a g r e y el p a n ; y 

c u a n d o la d o m é s t i c a h a b i a e n t r a d o , sa l ido y 

v u e l t o á e n t r a r u n s in n ú m e r o d e vece s , a r r e 

g l a n d o y l i m p i a n d o lo y a l impio y a r r e g l a d o , se 

o y ó el t r o t e d e u n c a b a l l o q u e c r u z a b a p o r d e 

l a n t e d e la v e n t a n a , y u n m i n u t o d e s p u é s u n a 

voz á la p u e r t a g r i t a n d o : 

— ¡ E l i ! p o s a d e r o . . . c o g e d m i caba l lo ; aflojadle 

l a c i n c h a , p e r o n o le qu i t é i s a ú n la m o n t u r a . . . 

r e f r e s c a d l e l a b o c a y p a s e a d l e c inco m i n u t o s a n 

t e s de m e t e r l e en la c u a d r a . ¿Ha ven ido la m a n t a ? 

— S í , s e ñ o r m i ó ; s i , v ino es ta m a ñ a n a . . . P o r 

a q u í , si g u s t á i s . . . S ien to no m e h a y á i s a v i s a d o 

c o n m á s an t i c ipac ión , p o r q u e p o s i t i v a m e n t e no 

h a y u n g a b i n e t e en toda la casa—di jo el p o 

s a d e r o . 

— C o n la m i t a d de u n o m e c o n t e n t o — r e s p o n 

d ió el rec ién l l e g a d o . — B i e n , a m i g o — c o n t i n u ó , — 

c o n u n poco m á s q u e e n g o r d é i s os ve ré i s p r ec i 

s a d o á e n s a n c h a r las p u e r t a s . Sois el p r o p i o 

h o m b r e p a r a d e f e n d e r u n paso , p o r q u e , ¡por m i 

v i d a ! á fa l ta do o t r o s m a t e r i a l e s , v u e s t r o c u e r p o 

b i e n p o d r í a se rv i r p a r a i n t e r c e p t a r las T e r m o p i 

l a s . . . Ce rveza , c e r v e z a , b u e n p a t r ó n , es lo b u e 

n o , ¿ve rdad? . . ¿Han v e n i d o m i s c a ñ a s de p e s c a r 

y d e m á s c h i s m e s ? T o d o sin f r a c t u r a , p r e s u m o . 

Y m i e n t r a s dec ia l l egó á la p u e r t a de l g a b i 

n e t e ' q u e c o n o c e m o s . Mi ró u n m o m e n t o al ocu

p a n t e , q u i e n en s e g u i d a se p u s o e n pié , y a u n q u e 

e n los m o m e n t o s d o la r e f r i ega no p u d o fijarse 

en . sus . f acc iones , d e s d e l u e g o lo r e c o n o c i ó , y con 

a i r e f ami l i a r e n t r ó a l a r g á n d o l e la m a n o . 

— B u e n m o d o d e c o n o c e r n o s , c a b a l l e r o — d i j o . 

M e c o n g r a t u l o d e vo lve ros á v e r s a n o y s a lvo , 

p o r q u e h u b o u n i n s t a n t e en q u e t e m í po r v u e s 

t r a cabeza1; y si n o in t e rv ine en la l u c h a fué po r 

n o s e r q u i e n os la a b r i e s e , q u e e s t a b a i s t a n j u n 

tos q u e e r a impos ib l e d e s c a r g a r un go lpe sin d a r 

á los d o s . Confio e n q u e no t e n d r é i s n i n g u n a 

h e r i d a . 

— N i n g u n a , á Dios g r a c i a s . L a v e r d a d es q u e 

zoco fal tó p a r a q u e sa l iese a h o g a d o . T a r d a r é e n 

o lv ida r la fue rza d e p r e s ión d e a q u e l b á r b a r o . 

P e r o , r e spec to al m o d o c o m o n o s h e m o s c o n o 

c i d o , c reo q u e pocos h o m b r e s h a b r á q u e d e s e e n 

o t r o me jo r y m á s a g r a d a b l e . ¿Cuá l m á s h a l a g ü e 

ñ o q u e d e f e n d i e n d o á s e ñ o r a s ? 
{Se continuará.) 

»!• —n O ' r ¡— 

NOTAS BIBLIOGRÁFICAS 

Discurso pronunciado por el excelentísimo señor don Anto
nio Cánovas del Castillo el dia 0 de Noviembre de 18S2 en 
el ateneo ciontifleo y literario de Madrid, con moíivo de la 
apertura da sus cátedras. 

Como esas grandes síntesis que de tiempo en t iem
po aparecen en el mundo intelectual representando 
las aspiraciones todas de una época, así las obras del 
insigne estadista que nos ocupa surgen siempre de su 
vigoroso talento, ora encerrando en los estrechos es
pacios do un folleto cuanto engrandece á las socieda
des contemporáneas, ora marcando en las breves ex
tensiones de un artículo el horizonte de un porvenir 
que sólo traducir puedo quien—como el señor Cáuo-
vas del Castdlo—alcanza, y con justicia, el valioso 
renombre de verdadera gloria española. 

P o r eso se advierte en todos los trabajos del emi
nente escritor ese gusto selectísimo y ese estilo excep
cional que caracterizan al genio. Nada hay en el dis
curso que nos ocupa que no sea de índole positiva
mente trascendental. La idea sublime de la patria ante 
cuyos altares se depositan las ofrendas del heroísmo y 
el holocausto de todas las conquistas humanas, obtie
ne allí su verdadera traducción, su recto y lógico sen
t ido . Es , pues, la obra dsl Sr. Cánovas un trabajo de 
actualidad, y si en el orden filosófico la examinamos, 
veremos á la escuela espiritualista cómo se eleva ma

jestuosa y libre con la autoridad que le presta el gran 
observador de nuestro país, haciéndola brillar en me
dio del triunfo sin temor de que sea destruida por 
accidentes efímeros é inapreciables. 

En el sentido especulativo resulta,' pues, el dis
curso del señor Cánovas una verdadera conquista; en 
el orden político, una defensa de gran habilidad. Sólo 
en la esfera económica es donde se advierten esos tonos 
un tanto apasionados en razón á las inspiraciones ex
clusivistas de la escuela en que tienen su fundamento. 

Un gaditano ilustre.—Elogio de don José de Vargas y Pon-
ce, escrito por José del Toro y Quartiellers. 

Con belleza de estilo y copia no escasa de datos 
presenta el señor Quartiellers la personalidad intere
santísima del ilustre hijo de Cádiz, tan notable en las 
prácticas de la ciencia como en el cultivo de la poesía 
nacional. Al describir al insigne marino Vargas y 
Ponce, demuestra el señor Quartiellers sus altas dotes 
de biógrafo y sus conocimientos poco comunes en ma
teria de crítica. 

Don José Caveda y Nava.—Discurso necrológico escrito 
por acuerdo de la academia provincial de bellas artes de 
Oviedo por el académico don Fermín Candía Secade, vice-
rector y catedrático de la universidad literaria. 

El señor Cancha lo ha dicho: «.el nombre y las obras 
de Caveda no morirán nunca."» Las letras perdieron 
uno de sus mejores ornamentos; el arte uno d e s ú s 
más predilectos guardadores ; la administración un 
funcionario esclarecido. La necrología escrita por el 
señor Canella es un poema lleno de sentimientos su
blimes , ofrenda del corazón ante el cadáver de un 
sabio. 

A . HIDALGO DE MODELLAN. 

OTICIAS VARIAS 

La superior autoridad de marina del apostadero 
de la Habana dictó en 24 de enero último el regla
mento provisional para el atraque y descarga de los 
buques mercantes en el muelle de San Fernando en 
aquel puer to , y el reglamento y tarifa de la machina, 
que viene á facilitar el pronto despacho de las mer
cancías, hermanando las necesidades del comercio con 
las de la armada. También tiene importancia la circu
lar que en 25 de igual mes dirigió á las autoridades 
subalternas de marina de Cuba y Pue r to Rico sobre 
el uso del servicio de practicaje. 

La real orden de 81 de octubre de 186C, al regla-
montar dicho servicio en la península, dejó en sus
penso su aplicación en las provincias de ul t ramar, 
para las que regiría la de 23 do julio ínterin informa
sen los comandantes generales de los apostaderos 
acerca de lo que por analogía pudiese adoptarse en la 
materia, y teniendo en cuenta—dice la circular entre 
otras consideraciones—que en el tiempo trascurrido 
desde la citada real orden han aumentado las necesi
dades comerciales de aquellas provincias, se han expe
rimentado trasformaciones políticas importantes y 
otorgádose mayores franquicias desde entonces á la 
navegación y al comercio, sintiéndose la necesidad de 
dar libertad á los buques nacionales para el servicio 
do los prácticos, y el deber de ensanchar nuestras re
laciones políticas y mercantiles con las repúblicas 
hispano-americanas, y el de que cada autoridad coope
re dentro de la esfera de sus atribuciones á que se rea
lice el principio de asimilación en cuanto sea posible, 
se dictan las disposiciones siguientes, de gran inte
rés para la marina mercante, que regirán ínterin el 
gobierno de S. M. evacúa la consulta que dicha auto
ridad eleva en cumplimiento do la citada real orden 
de 31 de octubre de 18CG: 1." La navegación entre los 
puertos de las provincias ul tramarinas de Cuba y 
Pue r to Rico se considerará como de cabotaje para los 
efectos de practicaje y amarraje en toda clase de bu
ques españoles. 2.a Los buques de vapor españoles 
que con carrera fija y periódica efectúen la misma na
vegación procedentes do la península é islas adyacen
tes ó hagan escalas en los extranjeros de las islas de 
Santo Domingo y San T h o m a s , sólo estarán conside
rados como de travesía para los efectos de practicaje 
y amarraje, á la entrada en el primer puerto de estas 
provincias procedentes do la península é islas adya
centes ó extranjeros citados, y á la salida del último 
puerto español ul t ramarino para los de la península é 
islas adyacentes y los extranjeros de Santo Domingo 

y San Thomas. 3.* La antedicha libertad no priva á 
los dueños y consignatarios de buques del derecho 
que tienen de obligar á los capitanes y patrones de 
estos á tomar práctico, y por tanto , de la facultad de 
perseguirles ante el t r ibunal competente en caso de 
avería, varada ó naufragio, ocasionado á la entrada ó 
salida de algún puerto por haber rehusado aquel ser
vicio. 

Se t ra ta de fundar en esta corte un casino ameri
cano del que podrán formar p a r t e , no sólo los hijos 
de Cuba y Pue r to Rico y los peninsulares que han 
residido en las antil las, sino que también los ameri
canos del continente. 

Es de esperar la buena acogida do semejante idea, 
pues estrechará aún más los lazos de los peninsulares 
con los habitantes de las antillas. Tendrán los inicia
dores de esta idea nuestra cooperación más decidida. 

P a r a fines del presente mes anuncia la dirección 
de hacienda do Cuha la amortización de 233.000 pe
sos en papel-moneda. 

El claustro de la universidad de la Habana, en se
sión que celebró el 21 de diciembre del pasado año, 
acordó que para eterna memoria y agradecimiento al 
presidente y señores de la comisión que redactaron el 
dictamen sobre la proposición de ley presentada por 
el señor senador don José Güell y Renté sobre cons
trucción de un nuevo edificio para la universidad de 
la Habana, se fije en el aula magna de este estableci
miento una plancha de acero sobredorada que lleve 
grabado todo el referido dictamen y nombres de los 
señores de la comisión que lo redactó, como asimismo 
el proyecto de ley que en su vista fué aprobado por 
el Senado. 

E l General Jovellar salió el domingo pasado para 
su destino. 

En breve lo hará también para el suyo el General 
Bonanza, no sin que asista antes á la ya cercana boda 
de su hija Belén. 

Se ha nombrado una comisión compuesta de los 
señores Ledesma, Crespo, Quin tana , Mellado, Alca
lá, Su r rá , Merelles y conde de Torrepando para en 
tender en el proyecto de ley de reversión al estado do 
terrenos en Pue r to Rico. 

El químico monsieur M. L . Riciardi, en vista de 
los resultados tan diferentes que se notan en los aná
lisis químicos del plátano hechos por Boussingault , 
Humboldt , Buignet, Goudot , Frecul y CoKenwender, 
resolvió hacer nuevos experimentos, resultando do 
ellos: 1.°, que dicha fruta cuando está verde contiene 
gran cantidad de almidón, casi un octavo de su peso; 
2.", que esta sustancia desaparece al madurarse; 3.", que 
el azúcar que se forma al madurarse en la mata es 
casi en su totalidad azúcar tan pura como la de caña; 
que la fruta que se madura al aire contiene cuatro 
quintas partes de azúcar invertida y una quinta do 
azúcar pura de caña; 4.°, que los ácidos orgánicos que 
contiene la fruta cuando verde desapareceu al ma
durarse. 

PRECIOS DE SUSCRICION . 

E S P A Ñ A Y E X T R A N J E R O 

M a d r i d . . . . . . . 
Provincias 
Extranjero 

Trimestre. 

3,50 ptas. 
3,75 » 

» » 

Semestre. 

6,50 ptas. 
7 » 

15 » 

12 p tas . 
12,50 » 
25 » 

PROVINCIAS ULTRAMARINAS Y REPÚBLICAS AMERICANAS. 

Á PAGAR EN ORO. 

Cuba y Puer to-] 
Rico 

Filipinas y Ropú 
blicas america 
ñas 

3 pesos fs. 

i •» 

5 pesos fs. 

6 » 

La correspondencia se dirige á D. Jesús Pando y Va
lle, calle de Ruiz, 18, segundo, Madrid. 

MADRID.—Imp. de Moreno y Rojas, Isabel la Católict, 10. 


